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A través de la presente, y estando dentro de plazo, me permito dar respuesta a los 

requerimientos de información solicitados mediante Acta de Inspección Ambiental realizada 

con fecha 04 de abril de 2017, por personal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

(SMA). 

Según consta en el numeral 4 del Acta de Inspección Ambiental, los instrumentos de 

carácter ambiental que regulan la actividad fiscalizada son los siguientes: 

• Resolución de Calificación Ambiental W 165/2008, que califica ambientalmente el 

Plantel Porcino de 10.000 Madres de San Agustín del Arbolito. 

Específicamente, en el punto 9 "Actividades o Documentos Pendientes" de la citada 

Acta de Inspección Ambiental, se describe un listado de antecedentes requeridos por parte 

de la SMA, estableciendo un plazo de 5 días hábiles a contar de la fecha del Acta para ser 

entregados en la oficina regional de la SMA. 

A continuación, se presenta el listado de los antecedentes solicitados, manteniendo la 

misma numeración del Acta, y los documentos que permiten dar cumplimiento al 

requerimiento de la SMA. 

1.- Informe técnico de los dos acopios de material constatados en terreno donde se 
especifique el uso o destino final del material acopiado. 

En el Anexo 1 de la presente, se adjunta el informe técnico solicitado con información de Jos 

dos acopios de material, constatados en terreno. 


